
 

 

Medellín, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos. 

Radicado  05001 31 10 005 2016 00361 00 

Demandante  Angie Daniela Escudero Jiménez. 

Demandada Jair Alirio Escudero Gil. 

Interlocutorio N° 639 de 2023. 

Asunto  
Se aprueba liquidación del crédito 

y se dictan otras disposiciones. 

 

Vista la anterior constancia secretarial, mediante la cual se corrige la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, EL JUZGADO 

QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – APROBAR la liquidación del crédito en los términos en 

que ha sido realizada por el Juzgado, por valor de VEINTICUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M/L 

($24.649.746,52), adeudados al mes de agosto de 2023, imputados 

los abonos por concepto de embargos al mes de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO. – ORDENAR remitir a través de correo electrónico, el 

enlace de acceso al expediente digital, al apoderado de la parte actora. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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